
INFORME SECRETARIAL: Al  Despacho de la señora Juez el presente proceso para su 

calificación. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte 2020 

REFERENCIA. 11001-40-03-036-2020-00343-00 

DEMANDANTE: IMPORTADORA TEXTIL ADC GUARDIA 
MUSICAL SAS 

DEMANDADO: AGENCIA DE ADUANAS 

 
Inadmítase la anterior prueba anticipada (interrogatorio de parte), 

promovida por IMPORTADORA TEXTIL ADC GUARDIA MUSICAL SAS contra el 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES DE LA SOCIEDAD 

AGENCIA DE ADUANAS COMERCIO EXTERIOR LIDERES SAS NIVEL 1., para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante, 

subsane los siguientes defectos: 

1. Acredítese la condición invocada por el señor ANDRES FELIPE 

MARTINEZ CORREA como representante legal de la entidad solicitante. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 82 del 

Ordenamiento Procesal, relaciónense los hechos que son sustento de la presente 

solicitud. 

3. Conforme lo indica el inciso 4° artículo 6° del Decreto 806 de 

2020, acredítese que se remitió copia de la demanda y sus anexos por medio 

electrónico al extremo demandado, ahora, de no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. 

4. Apórtese el interrogatorio de parte en sobre cerrado, tal y como 

lo indica en la demanda, ahora, con el fin de cumplir dicha carga, el extremo actor 

deberá comunicarse al teléfono 318 640 6290, para que agende la correspondiente 

cita y allegue lo solicitado, en los términos indicados por el colaborar del Despacho 

que le atienda.  

Notifíquese, 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 

El presente auto se notifica por estado electrónico el día 25 de julio de 2020 



 

 

 


